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LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
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san Ramón de la Nueva orán 3 1 JUL 2023

Expediente N" SO- I 9.2871201 I .-

Resoluc ión ¡y'o 
^so-351/2023.-

Las presentes actuaciones, en relación a Ia designación del Bioq. Jorge
Leonardo Martos. DNI N" t2 826.1 19. en el cargo Jefe de Trabajos practicos, iegular,
Dedicación Simple en la asignatura ..Técnicas BiJquímicas II" de la carrera Tecniátura
Unirersitaria en Laboratorio d" Análisis CIínicoiy ME[6iiiilEos; y

CONSIDERANDO:
Que, según Resolución N" según Resolución N. CD_SALUD-043/2013

se designa al Bioq. Jorge Leonardo Martos, DNI N' 12.g26.3 r 9, en er cargo Jefe de Trabajos
Práoicos, Regular, Dedicación Simpre en ra asignatura ..Técnicas BioouímiIas II" d" la canÉ.a
r ecnrcarura unrversrta.a en Labo¡atorio de Análisis clínicos y Microbiológicos que se dicta en
Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que. Dirección General de Administración de Sede Orán informa que elBioq Jorge Leonardo Marros. DNI N" 12.82ó.i r9. ra[eció er día I I dejurio de 2023, ."grn .opiu
de cenificado de defunción

Que, de acuerdo a lo expuesto corresponde dar por finalizadas las
funciones del docente en er cargo de referencia. por ia[ecim iento, a partir del i2 d".¡urio d" 2023;
siendo necesario la elaboración del instru¡nento legal correspondiente; y

A-RTICULO lo: Tener por finarizadas ras funciones der Bioq. Jorge Leonardo Martos, D.N.r. N.
12.826-319, en el cargo Jefe de Trabajos prácticos, Regurar. Dedicación Simple en la'asignatura
'lTécnicas Bioquímicas II" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Ánálisis
Clínicos y-Microbiológicos que se dicta en Sede Regional orán de la universidad Nacional de
salta' por fallecirniento, a partir del l2 dejulio de 2023. en un todo de acuerdo a los considerando
de la presente resolución.

ARTICULo 2o: Elevar Ia presente Resorución a la Facurtad de ciencias de ra Sarud para su
convalidación y cursar copia a Dirección cenerar de personar, Secretaría de sede, ionsejo
Asesor, Dirección Académica, Dirección Generar de Adminisrración, Cuerpo coordinador áe
carrera de sede orán y oficina de personar de ra Sede orán. para su conocimiento y efectos.-
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